
 

PUBLICACIÓN DE NOTIFICACIÓN POR AVISO 

EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

HACE SABER : 

Que para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el aviso en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término de cinco (5) días hábiles, puesto que se descon oce la 
dirección de notificación o el aviso enviado fue devuelto. La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente a la desfijación del aviso, en cumplimien to a lo establecido en el artículo 69 

de la Ley 1437 de 2011. 

GGN-2024-P-0158 
                                            FECHA FIJACIÓN: (30) de (Abril) de (2024) a las 7:30 a.m. FECHA DESFIJACION: (07) de (Mayo) de (2024) a las 4:30 p.m. 
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070-89 

 
CESAR ORLANDO 

BARRERA 
CHAPARRO en 

calidad de 
representante legal 

de la sociedad 
ACERIAS PAZ DEL 

RIO 
 

 
 
 

GSC 000205 

 
 
 

21/07/2023 

 
POR MEDIO DE LA CUAL SE CONCEDE 
UNA SOLICITUD DE AMPARO 
ADMINISTRATIVO CONTRA LOS SEÑORES 
JOSE SERVANDO PEREZ MIRANDA Y JOSE 
DE JESUS PEREZ MIRANDA, DENTRO DEL 
CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE No. 
070-89.  
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Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
 
 

 

 

 

 

             AYDEE PEÑA GUTIERREZ                                      
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
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Radicado ANM No: 20242121031361

Bogotá, 08-03-2024 09:16 AM           

Señor:
CESAR ORLANDO BARRERA CHAPARRO en calidad de representante legal de la sociedad ACE-
RIAS PAZ DEL RIO 

Email: cebacla@gmail.com     
Teléfono: No aplica
Celular: No aplica
Dirección: Carrera 15 No 17-45
Departamento: Boyacá 
Municipio: Duitama

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Mediante comunicación con radicado  20233600143471  del  30/08/2023, se le citó para surtir la
notificación personal. Transcurrido el término de cinco días, de conformidad con lo previsto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, por medio del presente aviso le notifica la RESOLUCIÓN GSC
No. No. 000205 DEL 21 DE JULIO DE 2023 POR MEDIO DE LA CUAL SE CONCEDE UNA SOLICITUD
DE AMPARO ADMINISTRATIVO CONTRA LOS SEÑORES JOSE SERVANDO PEREZ MIRANDA Y JOSE
DE  JESUS  PEREZ  MIRANDA,  DENTRO  DEL  CONTRATO  EN  VIRTUD  DE  APORTE  No.  070-89,
proferida dentro del  expediente  070-89. La notificación se entenderá surtida al finalizar el  día
siguiente  al  de  la  entrega del  aviso en el  lugar  de destino.  Se informa que contra  dicho acto
administrativo procede el recurso de reposición ante la Agencia Nacional de Minería, dentro de los
diez días siguientes a la notificación.              

Si la parte resolutiva del acto administrativo indica que tiene habilitada la opción de interponer
recurso de reposición o renunciar a términos a través de la plataforma ANNA Minería, puede usar
la guía de apoyo disponible en la página Web, para radicar el recurso. No obstante, el recurso
también  puede  ser  presentado  a  través  del  formulario  RADICACIÓN  WEB,  en  el  menú
CONTÁCTENOS de la página Web de la ANM. 

En caso de devolución de la presente comunicación, se procederá a publicar el aviso con copia del
acto en la página web de la Agencia Nacional de Minería e igualmente se publicará en la Sede
Central  por  el  término  de  cinco  días,  advirtiendo  que  la  notificación  se  entenderá  surtida  al
finalizar el día siguiente del retiro del aviso, conforme lo establecido en el inciso 2° del artículo 69
de la Ley 1437 de 2011.

Atentamente, 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones
Anexos: “Lo anunciado”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran-GGN
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 08-03-2024 08:53 AM
Número de radicado que responde: “No aplica”



Radicado ANM No: 20242121031361

Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente
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1 Remitente: AGENCIA NACIONAL DE MINERIA -
AV CALLE 26 No. 59 - 51 EDIFICIO ARGOS TORRE 4 PISO 8

CC o Nit: 900500018. 

Fecha de Imp: 11-03-2024
Fecha Admision: 11 03 2024
Valor del Servicio:

Peso: 1 Zona:

Unidades: Manif Padre Mani- Men:

Origert BOGOTA-CUNDINAMARCA
Valor Declarado: Recibi Conforme:

Nombre Sello:

C.C. o Nit Fecha

Destinatario: CESAR ORLANDO BARRERA CHAPARRO
$ 10,000.00

CARRERA 15 #17-45 Tel. I
DUITAMA - BOYACA 6Vo LU co \I

Valor Recaudo:

i  20242121031361Referenda: q. 'ntento deNega 12. , 2,90
int rAn de en., 2

Observaciones: 12 FOLIOS
1 Printing Delivery &A m A.

cSD
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